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INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para realizar las auditorias de las fundaciones del sector público autonómico 
está recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto 
Legislativo 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

La auditoría de la FUNDACI~N PARQUE CIENT~FICO DE MURCIA, fundación del 
sector público autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control financiero 
para el ano 201 2 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La Sociedad de auditoría Omniaudit, S.L., contratada de conformidad con lo previsto 
en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 
(Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente informe de 
auditorla de las cuentas anuales de FUNDACI~N PARQUE CIENT~FICO DE MURCIA, 
fundación del sector público autonómico, correspondiente al ejercicio anual finalizado 
el 31 de diciembre de 201 2. 

Las cuentas anuales abreviadas de FUNDACIÓN PARQUE CIENT~FICO DE MURCIA, 
correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2012 han sido 
formuladas por la Secretaria General con fecha 30 de marzo de 2013 y han sido 
recibidas en la Intervención General con fecha 30 de abril de 201 3, no encontrándose, 
a fecha de este informe, aprobadas Dor el Patronato de la Fundación. 

Con fecha 16 de julio de 2013 la entidad recibió el informe provisional para que 
formulase las posibles alegaciones. El día 30 de julio de 2013 la entidad presentó 
alegaciones al informe provisional de auditoria, que se adjuntan al presente informe 
junto con las observaciones que se realizan a las alegaciones formuladas. 

\% 'S 

OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO 
', 

\ El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de las variaciones originadas en el patrimonio neto de la 
FUNDACI~N PARQUE CIENT~FICO DE MURCIA durante el ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2012, así como de la actividad desarrollada, y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la 
información necesaria y suficiente para su interpretación y compresión adecuada, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
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aplicacion y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

La Secretaría General es la responsable de la formulación de las cuentas anuales 
abreviadas de la Fundación, de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera aplicable a la Entidad (que se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) 
y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales 
abreviadas en su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el 
examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de 
las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios 
contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicacion. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes 
hechos o circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las cuentas 
anuales examinadas: 

1. La cuenta "430 Clientes" presenta un saldo a 31 de diciembre de 2012 de 101.432 
euros. Del total del citado saldo, 63.545 euros corresponden a derechos de cobro 
cuya antigüedad supera los seis meses, sin que la Fundación los haya deteriorado. 
Como consecuencia de ello tanto el resultado como el activo de la Entidad se 
encuentran sobrevalorados por la citada cantidad. 

2. Los ingresos derivados de la actividad mercantil de la Fundación están recogidos 
dentro de la Cuenta de Resultados del ejercicio terminado a 31 de diciembre de 
2012, dentro del epigrafe c) Ingresos de promociones, patrocinadores y 
colaboraciones, en el apartado 1. Ingresos de la actividad propia. Sin embargo, 
estos ingresos deben estar reflejados en el apartado 2. Ventas y otros ingresos de 
la actividad mercantil. 

3. La cuenta de resultado del ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2012, en el 
apartado 10, Subvenciones, donaciones y legados traspasados al excedente del 
ejercicio, figura un total de 1.001.899 euros, correspondiente a la imputación a 
resultados de las diferentes subvenciones de capital con que cuenta la Fundación. 
Asimismo, en el punto 1. Subvenciones recibidas, del apartado C), figura un 

\ importe de 862.078 euros. Sin embargo, este importe no recoge todos los 
traspasos a resultados de las subvenciones de capital que deben ser imputadas 
directamente al patrimonio neto. De manera, que este importe se encuentra 
infravalorado en 139.821 euros y, por consiguiente, el Resultado total, variación del 
patrimonio neto en el ejercicio, se encuentra sobrevalorado en este misma cifra. 

4. Con fecha 2 de abril de 2013, el Boletín Oficial de la Región de Murcia publica el 
Decreto no 231201 3, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, de racionalización 
del sector público de la Región de Murcia. En el apartado dos del artículo 1 se 
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establece que los patronos representantes de la CARM en la Fundación Parque 
Cientifico de Murcia promoverAn la adopcidn del acuerdo de cese de las 
actividades antes del día 15 de mayo de 2013. Con fecha 13 de mayo de 2013, el 
Patronato de la Fundación acordb iniciar los tramites de liquidacidn de la Entidad, 
nombrando para ello a D. Josh Manuel Sanchez Rodriguez, Jefe del Servicio 
económico de la Consejetfa de Universidades, Empresa e Investigación como 
liquidador de la misma. Sin embargo, las cuentas anuales formuladas por la 
Fundacibn, correspondientes al ejercicio 2012, se han basado en el principio de 
entidad en funcionamiento que contempla la realizacihn de activos y la liquidacidn 
de pasivos en el curso normal de la actividad, base inapropiada para una Entidad 
en liquidacibn. 

Debido a la decisi6n formal adoptada sobre la continuidad de la actividad de la 
FUNDACI~N PARQUE CIENT~FICO DE MURCIA descrita en el párrafo 5 anterior, no 
podemos expresar una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas. 

Sin que afecte a nuestra opinión de auditorla, llamamos la atención respecto del hecho 
de que la prhctica totalidad de los ingresos de la Fundacihn provienen de 
subvenciones que, hasta que las administraciones públicas realicen sus inspecciones 
o transcurra el periodo de prescripcibn, son susceptibles de reintegro. Eventualmente, 
podrían existir pasivos no registrados en caso de que las entidades concedentes 
consideraran interpretaciones distintas a las mantenidas por la Entidad sobre la 
normativa reguladora de dichas ayudas públicas. 

h 

Tal y como se observa en el epigrafe A.1 de la Cuenta de Resultados a 31 de 
diciembre de 2012, el excedente de la actividad asciende a 88.786 euros. Cabe 
destacar que el sustento financiero, en subvenciones a la explotacibn, de las 
administraciones piSblicas, ha ascendido en 2012 a 796.399 euros, que figura en la 
partida d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio. 
De no ser esta entidad beneficiaria de las citadas subvenciones, el excedente de la 
actividad del año 201 2 habría ascendido a -707.61 3 euros. 

\ Los ingresos derivados de la actividad mercantil de la Fundacidn, que figuran, 
erróneamente, en el epigrafe c) Ingresos de promociones, patrocinadores y 
colaboraciones, del apartado 1. Ingresos de la actividad propia, han ascendido a 
189.975 euros. En caso de no haber sido beneficiaria la Entidad de subvenciones a la 
explotación, los ingresos derivados de la actividad mercantil deberlan haber ascendido 
a 897.588 euros para que el resultado de explotación no hubiera sido negativo. 

En el Balance de Situacidn a 31 de diciembre de 2012 figuran, dentro del eplgrafe II 
Deudas a Largo Plazo, del Pasivo no Corriente, préstamos a tipo de interés cero, por 
importe de 7.190.871 euros que deben ser atendidos en los pr6ximos ejercicios. La 
devoluci6n de los citados préstamos no es posible sin la aportacidn de subvenciones 
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por parte de las administraciones públicas, ya que los ingresos que la entidad obtiene 
durante el ejercicio, derivados de su actividad mercantil, son insuficientes para 
garantizar a corto, medio y largo plazo la devolución de los citados pr6stamos sin el 
apoyo de las administraciones públicas. 

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención respecto del 
incremento paulatino de la amortización de las deudas en los próximos ejercicios, 
como se observa en el siguiente cuadro que figura en la nota 11 de la Memoria adjunta 

OTRAS CUESTIONES 

Deudas a largo plazo 
Deudas a corto plazo 

La subvención corriente del ejercicio 2012, recibida de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, asciende a 514.664 euros. El global de esta subvención iba 
destinado a sufragar los gastos de gestión corriente de esta Fundación. 

OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES 

2013 

494.532 

Una vez examinadas las alegaciones presentadas por la Fundación Parque Científico 
de Murcia, a nuestro Informe Provisional emitido con fecha 11 de Junio de 2013, 
hemos de manifestar lo siguiente: 

- En relación a la alegacibn A) de su escrito "Inexistencia de un saldo con la 
Comunidad Autónoma por importe de 728.1 14 eurosn, una vez analizados los tkrminos 
de la misma consideramos conveniente aceptarla. Eliminamos el apartado 2 del 
Informe Provisional. 

- En relación con la alegación B) de su escrito "La Fundación contabiliza 
erróneamente sus prestaciones de servicios como ingresos de la actividad propia y no 
como su actividad mercantil" ", una vez analizados los términos de la misma 
consideramos conveniente rechazarla puesto que la gran mayoría de los ingresos 
registrados en la partida indicada provienen de actividades distintas al objeto 
fundacional. 

- En relación con la alegación C) de su escrito "Incorrección en la 
determinación del resultado por falta de incorporación de subvenciones en la cuenta 
de resultadosn, hemos de poner de manifiesto que la entidad ha realizado 
erróneamente sus alegaciones tomando como referencia el apartado A) de la Cuenta 
de Resultados "Excedente del ejercicio" cuando el reparo formulado en nuestro 

2014 
694.532 

2015 
894.532 

201 6 
1 .O94532 

2017 
1.294.532 

Resto 
5.427.277 

Total 
9.405.355 - 

494.532 
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informe hace referencia al apartado C) de la Cuenta de Resultados "Reclasificaciones 
al excedente del ejercicio". 

- En relacibn con la alegacibn D) de su escrito "Falta de reformulacibn de las 
Cuentas Anualesn, una vez analizados los terminos de la misma consideramos 
conveniente rechazarla. 

Murcia, 27 de agosto de 201 3 

Intervencibn General de la Reaibn de 

Josh ~arc ía  Guillen 
Jefe de Divisibn de Auditoria Pública 

OMNIAUDIT, S.L. 
lnscr'ita en el R.O.A.C. No S1 832 - 
Enrique Jorge Monltor 

































































































CONSEJERÍA DE ECONOM~A Y HACIENDA 
Intet~enci6n General 
Avda. Tenicnte Floresta s/n 
30071. Murcia 

Sr. Interventor General: 

ENCARNACION MUNOZ MART~NEZ , mayor de edad, con D.N.I. 
número 77507636-M, actuando en nombre y representación dc la denominada 
FUNDACI~N PARQUE CIENT~FICO DE MURCIA (en adelante. "la 
Fundación"), con domicilio en Murcia, Carretera de Madrid, kilómetro 388, 
Complejo de Espinardo, Edificio S y con CIF: 073504706, ante esta Coiisejeria, 
comparezco y DIGO: 

PRIMERO.- Que con fecha de 17 de Julio de 201 3. la Fundación ha 
recibido de Intervención General, los infornies provisionales de la auditoria 
realizada en colaboración con el auditor de cuentas OMNIAUDI'T, S.L. sobre las 
cuentas anuales de la Fundación, correspondientes al ejercicio económico 
finalizado el 3 1 de diciembre de 201 2, con el objeto dc que un plazo no superior a 
quince días hábiles se formulen las alegaciones pertinentes, si lo estiináramos 
oportuno, remitidndonos: 

1 .- Informe provisional de Auditoria de las Cuentas Anuales. 
2.- Informe provisional de Cumplimiento Presupuestario y Legalidad. 
3.- Informe provisional de Control Interno. 
4.- Informe provisional Económico-Financiero. 

SEGUNDO.- Que en relación con el informe Provisional dc las Cuentas 
Anuales, y ante el alcance de las salvedades expresadas en el informe de auditoría 
nos gustaría realizar las siguientes alegaciones. 

A. Inexistencia de un saldo con la Comunidad Autónoma por importe de 
728.1 14 euros. 

No aceptamos la presunta inexistencia de un saldo de 728.1 14 a favor de la 
Fundación. Tal y como se esplica en la mcmoria, la Fundación procedió a 
transferir el importe de 928.1 14 euros a la Comunidad Autónoinn, en concepto del 



remanente del préstamo de 8.000.000 de euros del que se informa en la memoria. 
Descontando el valor de la anualidad de 2012, por importe de 200.000 euros, es 
obvio que el resto es una transferencia que se ha realizado a la Comunidad 
Autónoma, a la espera de que dicha entidad recalcule el calendario de pagos del 
prdstarno que inicialmente otorjjó por 8.000.000 euros, aplicando dicho 
remanente. 

A este efecto, se hace acompariar al presente escrito con copia del justificante 
bancario de la transferencia realizada, el día 25 de octubre de 2012, a la cuenta 
comente de la Comunidad Autónoma abierta en el Banco Mare Nostrum número 
0487-0002-06-208 1000037 por importe de 928.1 14 euros, realizada bajo el 
concepto "Canridad no ejecir fada coniwnio " 

A fecha de formulación de las cuentas anuales, y de esto se advierie expresamente 
en la memoria, la Comunidad Autónoma no había comunicado a la Fundación las 
nuevas anualidades del préstamo una vez tenido en cuenta el traspaso de los 
928.1 14 euros. Si la Comunidad Autónoma declara que no reconoce derecho 
alguno a favor de la Fundación por el importe de 728.1 14, tambikn debería, en 
buena lógica, declarar que el pasivo que la Fundación mantiene con ella ha 
disminuido en esa cantidad; sin embargo, solo se tiene en cuenta la negación del 
derecho que la Fundación tiene a que se le reconozca uii menor saldo del 
préstamo, lo que a todas luces es una visión sesgada de la operación. En cualquier 
caso, este hecho no tiene porqué resultar en una variacibn del resultado del 
ejercicio. 

No entendemos, a este respecto, cómo el auditor nombrado por la Intervcnción se 
limita a repetir la respuesta dada por la circulariuición dc auditoria a la 
Comunidad Autónoma, sin entrar a valorar el conjunto de la operación, el destino 
final de los 928.1 14 euros y si la respuesta de la Comunidad es una respuesta 
fundada o no, ante la palmaria evidencia de que dicho importe ha sido transferido 
a la Comunidad Autónoma. Nos llama poderosamente la atención cómo se pone 
por escrito una opinión tan livianamente, por cuanto lo que aquí se está 
fiscalizando es el manejo de caudales públicos. A este respecto, queremos sefialar 
que decir en un informe auditor que a la Comunidad Autónoma "no le consta'' 
haber recibido esta cantidad presupone, para un lector no necesariamente 
familiarizado con la auditoria de cuentas, que este importe puede haber sido 
perdido, malversado o directamente sustraído, lo que puedc suponer todo tipo de 
consecuencias desagradables tanto para esta Fundación coino para la propia 
Comunidad Autónoma, que pueden ir desde un mero re\#uclo mediático hasta la 
apertura de acciones penales por malversación o apropiación de caudales públicos, 
cuestión de la que expresamente queremos advertir en las presentes alegaciones, 
recalcando, una vez más, que el activo de la Fundación no puede entenderse 
mermado en 728.1 14 euros, dado que dicho importe fue transferido cl 25 de 
octubre de 2012, a la espera de que la Comunidad Autónoma aplicase este importe 
a minorar el saldo del prdst~mo concedido a la Fundación. 



B. La Fundación contabiliza erróneamente sus prcstacioncs de scn~icios 
como ingresos de la actividad propia, y no como su actividad mercantil. 

La Intervención estima que las prestaciones de servicios de la Fundación deben 
figurar como actividad mercantil, y no como actividad propia. La Intervención no 
da ningún argumento que sostenga esta aseveración. 

La definición de "actividad propia" se establece en el Real Decreto de 1 1  de 
noviembre de 2002, que establece en su articulo 23 lo siguiente: 

"l. Lu.vjrndacioires podrú~i desarrollar ucrividades propias JJ <rcric~icla(ies mercantiles. 

A es1o.v &c~o.s, se enrie~~de por acrir,idud propia la rcu/izut/a por /u fitrrdación pura el 
cir~nplittiienro de susjines, siti Únirno (le lucro. con irtdeperide~ici~r (te qrrc la presrrrciOn o 
servicio se otorgtre de for~~ia grutuitu o medianle co~ttrupresruciórr. 

2. Las jinidacioties podrdn, ude~~ihs. desarrollar di~<ecra~~to~te ncriiliíiudcs aiercutrriles 
ctrnado realicen la ordenncid~r por clrenra propia de rt~edios tle prcxlircci(i~r y de iecrrrsos 
htcniarios, o de ti110 de unibos, coti la finalidad de i~irer~vrtir en /u prodrrcci6rr o 
disrvibttción c/c bienes o servicios para obtener Itrcro, sietji/)re qrre ni  objeto esre 
relaciotiado con los flies jiuiduciorrales o sean con~ple~ic~rtrris o accesorias de 
aqtrPllas, con sor~~crirnie~tro a los norttras reguladoras de defe18.w (le lír coatptencia ". 

El fin fundacional de la Fundacidn durante su vida ha sido la dc explotar un 
patrimonio con ánimo de impulsar la investigación científica en Murcia. Como la 
propia Intervención establece en su Informe, de no ser por las subvenciones, dicha 
actividad no podría haberse realizado dado que los resultados de dicha 
explotación no podían cubrir la financiacibn necesaria para adquirir el 
inmovilizado. Por todo ello, parece obvia la falta de carácter lucrativo de la 
Fundación, por lo que de la lectura del Real Decreto antes cxpuesta, esta 
Fundación entiende que los ingresos obtenidos de la explotación de su patrimonio 
son ingresos de su actividad, por su falta de dnimo lucrativo, y no ingresos de 
ningún tipo de actividad mercantil. 

C. Incorrección en la determinación del rcsultado por falta de 
incorporación de subvenciones en la cuenta de resultados. 

La Intervención estima que hay una errónea determinación del resultado, dado 
que, según se recoge en su informe "(. . .) en elpunro 1 [de la cuenta de resultados] 
Subvenciones recibidas, del uparrado C), figura un impor~e de 862.078 euros. Sin 
enrburgo. c.ste irnporte no recoge todos los fruspasos u reslrlfudos cle 1u.v 
sub\lenciones de capital gire deben ser imputadas direcrutn~ente en el resultudo 
neto. De manera que esre itnporre se enczrentra infiuvalorado en 139.821 eirros y, 
por consigtricnre, el Restrltado rorul, r~tri-iación del Patritnonio ;Veto, se encttertrra 
sobr-erpalorado en esta misnru cwa. " 

A este respecto queremos llamar la atención, en primer lugar, que cn cl apartado c, 
del punto 1 no se refleja los 862.078 euros que detalla la Intcrvenci6n, sino 



796.399 euros, ignorando de d6nde ha sacado la Intervención este importe. De 
hecho. en el Anexo 11 del propio informe de la Inspección se recogen 796.399 
euros. A este respecto, tambien queremos llamar la atención de que las cuentas 
que la propia Intervención recoge en su Anexo 11 no son las cuentas formuladas 
por esta Fundacibn, dado que no recogen el modelo de cuenta de resultados 
aprobado por la adaptación sectorial contable para entidades sin fines lucrativos 
de 201 1. 

Por otro lado, la Intervención parece confundir gravemente lo que son ingresos 
por subvenciones corrientes con ingresos por imputación de subvenciones de 
inmovilizado. En el punto I .d) (no c, como erróneamente recoge la Intervención 
en su informe) se detallan los ingresos por subvenciones corrientes y en el punto 
10 se detallan las imputaciones a resultados de subvenciones dc capital. Uno y 
otro dato, que nada tienen que ver uno con otro, estan detallados por programas en 
la memoria, por lo que establecer que el punto I .d) 'debe recoger los ingresos de 
subvenciones de capital es un grave error metodolbgico que revela una total 
incomprensión de lo que son las cuentas anuales de una entidad sin fines 
lucrativos. 

D. Falta de reformulación de las cuentas anuales. 

La Intervención estima que las cuentas anuales de 201 2 debieron ser reformuladas 
dado que, con posterioridad a la fecha de formulación de las cuentas, la 
Comunidad Autónoma determinó la liquidación de la Fundación. Como bien 
seiiala la Intervención, el Patronato acordb nombrar liquidador al Jefe del Servicio 
econbmico de la Consejeria de Universidades, Empresa e Investigación. 

A este respecto, entendemos plenamente aplicable lo dispuesto por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) en su Consulta 1 de su Boletín 92, 
de diciembre de 2012. En dicha consulta se establece que, efectivamente, en caso 
de que una entidad acordara su disolución tras formular las cuentas, dichas 
cuentas debedan ser reformuladas. No obstante, a este respecto, el ICAC establece 
textualmente lo siguiente: 

"( ...) es evidente qrre, en casos en los qire la entidad ha t o d o  el cictrerdo de 
su disolucidn (...) el principio de empresa en funcionumien/o no restrlta cle 
uplicacidn en la formulación de dichas cuentas anuales. En estos stipues!os, 
la entidud deberá aplicar ett /u forntttlacidn de las cucntus anrrules las noraicis 
de vuloracidn qtre resulten más adecuadas para reflejar la it~iagen jiel de las 
operaciones tendentes a liqtridar el activo, cancelar las detrdus y, eti str caso, 
repartir el patrinionio resrrltante, debiendo sumini.~trnr en la rrienioria de Im 
cuentas anuales /o& la información signijicuti\*a sobre los criterios 
aplicados" 

Por otra parte, interesa detallar cutí1 es la resefia que del proceso liquidatorio 
establece la Ley 5012002, de Fundaciones que, en su articulo 33.1 establece lo 
siguiente: "La minción de la jitndución, salvo en d slrptresto previsto en el 
crr.tíc.ulo 31.d), determinurú la apestirra del procedimiento de liqiridación. qtie se 



realizará por el Patronu~o <le lujirndación bajo el con~rul del Proicc~orado ". Por 
su parte, el articulo 33.4 establece lo siguiente: "Reglat)rnt/ariatet~e se 
rs~ablecerán los criterios regirladores del procedimien~o de liqt~idución a qire se 
hace referencia en los aparrudos anteriores". La Ley 50/2002, de Fundaciones, 
ha tenido desanollo reglamentario con el Real Decreto 1337/2005, no existiendo 
normativa autonbmica murciana pare fundaciones regionales. El articulo 38.1 .d) 
establece que cuando el patronato, cuando acuerde extinguir la fundación debe 
aprobar "el proyecto de dis~ribución de los bienes y derechos resiilfan~es de Iu 
liqtriúacibn"; por otra parte, el articulo 39.3 establece que: '&l pr.ucedinriett~o de 
liqtridacitin se inicia con la aprobacibn por el palrontrlo del balance de aperllira 
de la liquidación". 

De todo ello parece claro que, en efecto, la Fundaci6n debe reformular las cuentas 
una vez se acuerde su liquidaci6n. No obstante, como quiera que el Patronato ha 
establecido ni aprobado la documentación legalmente exigida, como es el balance 
de liquidación o el proyecto de distribucibn de bienes, ni tampoco se ha 
pronunciado formalmente acerca de las pautas o criterios acerca de cómo se van a 
liquidar formalmente el activo y pasivo, es del todo punto imposible proceder a la 
reformulación de las cuentas anuales, fa1 y como la normativa contable exige hasta 
que el Patronato, órgano responsable de la liquidación fundacional, se pronuncie 
al respecto. 

TERCERO.- Que en relación con el Informe Provisional de 
Cumplimiento Presupucstario y de Legalidad, y ante el alcance de las 
salvedades expresadas en dicho informe nos gustaría realizar la siguientes 
alegaciones. 

A. La Fundación no incluye en el Plan de Actuación del cjcrcicio 2012 
indicadores suficientes, por lo que no se ha podido determinar el 
cumplimiento de los fines fundacionales del Plan de Actuación. 

Sin negar que el literal de la Ley 50/2002, y legislación contable aplicable 
establecen que el Plan de Actuación debe contar con indicadores que ayuden a un 
lector imparcial a conocer el cumplimiento o no de los fines fundacionales, esta 
Fundación estima que, en su memoria, da información cumplida y de sobra para 
dar una idea, a un hipotético lector, tanto de la actividad como del grado de 
avance y ejecución de los programas incluidos en su Plan de Actunción. 

B. La Fundacihn no presenta la liquidación de sus presupuestos aprobados en 
la Ley 61201 1 de Presupuesto de la CARM para 201 2 

La Fundación ha ido presentando periddicamente la liquidación de sus 
presupuestos, estando a disposición de la Intervención dichos documentos. 



C. La Fundación justifica subvenciones destinadas a gastos corrientes con 
gastos materializados cn inversiones, 

Esta Fundación desea expresar que todas las subvenciones recibidas han sido 
convenientemente justificadas, no habiendo recibido reparo alguno de los entes 
subvencionadores. 

CUARTO.. Que en relación con el Informe de Control Interno, y ante el 
alcance de las salvedades expresadas en dicho informe, nos gustaría realizar las 
siguientes alegaciones. 

A. Incapacidad de la Fundación para captar clientela de referencia. 

La Intervención cita como una debilidad de gestión de la Fundación el heclio de 
que, en 2012, no haya sido capaz de captar clientela de referencia en la Región, 
poniendo como ejemplo la escasa presencia de las universidades de la Región 
entre su clientela. 

A este respecto, esta Fundación entiende que no es competencia de la Intenncnción 
entrar a valorar la relevancia, relumbrón o brillo de los clientes captados por esta 
Fundación, excediéndose notablemente, a nuestro entender, de lo que debe ser un 
informe de control interno. 

Llama la atención, por otra parte, que se cite como "clientela de referencia" a las 
Universidades públicas de la Región. La Intervención parece olvidar que estas 
universidades han sido clientes de esta Fundación, habiendo incumplido sus 
convenios y dejando a deber una cantidad notable a esta Fundación, como 
consecuencia del caos financiero que azota a los organismos públicos de esta 
Región, situación de la que no cabe hacer responsable a esta Fundación. 

B. La Fundación mantiene en su activo corriente saldos con clientes quc 
suponen el 53% de su facturacihn. 

La Intervención cita este dato para hacer ver que el saldo de clientes es 
porcentualmente relevante con arreglo a la cifra de facturación lo que, en 
principio, podría suponer una pobre gestibn de cobro de la Fundaci6n hacia sus 
clientes. A este respecto, esta Fundacibn quiere hacer constar que de ese 53%, 
aproximadamente un tercio lo ocupa una Universidad Pública de esta Región, que 
ha manifestado que no piensa hacer fiente a sus compromisos de pago adquiridos, 
tal es asf la relevancia y ejemplaridad que, al parecer, la Intervención echa en falta 
en otros clientes de la Fundación, que si han pagado sus facturas. 



C. Carácter recurrente de las debilidades: 

La Intervencibn dice cn este Informe, textualmente. los siguiente: "Las 
debilidude.~ piresfus de n~anife.sto anteriormente son las n1isma.s que fircron 
indicadas en el informe de control interno del ejercicio anterior, sin rjtre se Ita),an 
tomado medidas por parte la direccirin de la Ftcndacidn en el cjercic*io 2012. pura 
la correccidn de E.vta.s". 

Esta aseseración es, sencillamente. falsa. Acaso por el sesgo que rezuma el 
informe de la Intervención, deseando mostrar a la Fundación no solo como una 
entidad financieramente incapaz, con un activo sobrevalorado y de una gestión 
pobre y poco profesional, la Inten~ención no solo se despacha en su informe de 
debilidades de control interno con juicios de valor subjetivos y dc poco valor 
constructivo, sino que encima termina diciendo que estas debilidades fueron 
puestas de manifiesto en 201 1, sin que se hayan tomado medidas al respecto. 
Como hemos indicado, esto es falso. La Intervención no realizó en 201 1 ninguna 
recornendacion, en su informe de control interno, acerca del tipo de clientela de la 
Fundación. 

Y por todo ello, 

INTERVENCI~N GENERAL: Que tcnicndo 
las alegaciones que se contienen en el cuerpo 

a 25 de julio de 2013. 

\ 

Fdo. Encamacion Muiioz Martinez 

Gerente Fundación Parque Científico de Murcia. 

Murcia, a 29 de julio de 2013 




